
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, martes siete (7) de julio de dos mil veinte (2.020) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente: 33.001.33.33.003-2017-00442 

Demandante: Manuel Blanco Contreras   

Demandado: Municipio de Planeta Rica     

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto calendado 14 de febrero de 2.020 se fijó fecha para el día 23 de abril del 

presente año, para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA 

dentro del presente proceso, no obstante, dicha diligencia no pudo realizarse debido a que 

para esa fecha el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo N° PCSJA20-11517 

del 15 de marzo de 2.020 había suspendido los términos judiciales, en atención a la 

emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

 

El 04 de junio de 2.020 el Presidente de la Republica en uso de sus facultades 

excepcionales en el marco del estado de emergencia económica, social y ecológica 

declarado, expidió el Decreto N° 806 de 2020, por medio del cual, adoptó medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia. 

 

En la parte motiva del texto normativo se señaló que estas medidas, se adoptarán en los 

procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de este decreto, situación que 

concuerda con el objetivo de agilizar los procesos judiciales, a su vez, se estableció que el 

Decreto legislativo rige a partir de su publicación (04 de junio de 2020) y estará vigente 

durante los dos años siguientes a partir de su expedición.  

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario ajustar el trámite del presente proceso a dicha 

disposición, por lo que, revisado el expediente se observa que lo atinente a las excepciones 

propuestas se resolvieron en la pasada sesión de la audiencia inicial realizada el 26 de 

marzo de 2019, momento en el cual se presentó recurso de apelación en contra de la 

negativa de la excepción de caducidad.  

 

De otro lado, en lo relacionado con las pruebas en esta oportunidad procesal por su 

pertinencia, se tienen como pruebas los documentos aportados con la demanda y la 
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contestación (fls. 21-27, 39-67), cuyo valor y eficacia serán tasados al momento de emitir 

el fallo de instancia. 

 

La parte demandante presentó solicitud de prueba documental consistente en oficiar al 

Municipio de Planeta Rica para que aporte al proceso certificado de tiempo de servicios 

donde se especifique fecha de ingreso y de salida, así como, la asignación básica y factores 

salariales de los últimos dos años de servicios. Prueba que se decretará, no obstante, se 

modificará en el siguiente sentido:  

 

 Por Secretaría Requiérase al Municipio de Planeta Rica para que allegue con 

destino al proceso certificación de tiempo de servicio del señor Manuel Blanco 

Contreras, así como, certificado de los factores salariales que se tuvieron en cuenta 

para la liquidación pensional y aquellos sobre los cuales realizó aportes el actor 

durante los últimos 10 años de servicios. 

 

Para allegar lo solicitado, se le otorga al ente territorial requerido el término de cinco (05) 

días, contados a partir del recibo del oficio respectivo.   

 

La parte demandada- Municipio de Planeta Rica no presentó solicitud probatoria.   

 

Finalmente se advierte que una vez se recaude la prueba documental requerida, se correrá 

traslado para alegar por escrito en los términos del inciso final del artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011.  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase como pruebas por su pertinencia los documentos aportados por las 

partes con la demanda y la contestación (fls. 21-27, 39-67) cuyo valor y eficacia serán 

tasados al momento de emitir el fallo de instancia.    

 

SEGUNDO: Decrétese la prueba documental solicitada por la parte demandante, así:  

 

 Por Secretaría Requiérase al Municipio de Planeta Rica para que allegue con 

destino al proceso certificación de tiempo de servicio del señor Manuel Blanco 

Contreras, así como, certificado de los factores salariales que se tuvieron en cuenta 

para la liquidación pensional y aquellos sobre los cuales realizó aportes el actor 

durante los últimos 10 años de servicios.  

 

Para allegar lo solicitado, se le otorga al ente territorial requerido el término de cinco (05) 

días, contados a partir del recibo del oficio respectivo.  

 



 
 

 
Expediente: 23 001 33 33 2017-00442 

 

TERCERO: Se reitera a los apoderados de las partes y al señor Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

adm03mon@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 

del Decreto 806 de 2.020 los sujetos procesales siempre que alleguen desde los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso, memoriales o actuaciones que realicen, 

deberán enviar a través de estos un ejemplar a las demás partes del proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUZGADO TERCERO  
ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO  

La anterior providencia se 
notif ica a las partes por 
ESTADO No. 017 de fecha:  8 
de Julio de 2020. Este auto 

puede ser consultado en el 
link : 
https://www.ramajudicial.gov.c
o/w eb/juzgado-03-

administrativo-de-
monteria/296 

 
JANETT JAIDY BURGOS 

BURGOS 
Secretaria 
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